
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 118/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud efectuada, por la Dirección Municipal de Cultura, 

con fecha 14-09-00; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado organismo solicita la afectación de 

una suma de dinero correspondiente a la Partida Presupuestaria -Otros 

Servicios- Cine, en virtud de que deben abonar diferencias de 

bordereaux, que se liquidaron en los últimos tres años, a las 

Distribuidoras  de películas : Columbia Tristar Films GMBH- Warner 

Bros, (South), INC y Fox Film de Argentina S.A., por la provisión de 

filmes que fueron utilizados en la Sala de Cine Teatro Enrique Muiño 

de esta localidad; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 481,84 (Pesos cuatrocientos ochenta 

y uno con ochenta y cuatro centavos), para ser utilizados para abonar 

las diferencias de bordereaux que se liquidaron en los últimos tres 

años por la provisión de filmes que fueron utilizados en la Sala de 

cine Teatro Enrique Muiño, según el siguiente detalle: 

 

COLUMBIA TRISTAR FILMS GMBH ...................   $   298,18 

WARNER BROS, (SOUTH), INC. Y 

FOX FILM DE ARGENTINA S.A. ....................   $   183,66 

TOTAL .........................................   $   481,84 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 07.1.03.16.6. 

Otros Servicios- Cine, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 2000.- 

 



firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


